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Concejo Deliberante





ORDENANZA N° 1103/19 
“Eximición Tasa Automotor por Discapacidad  -Sra. Martínez Morzone”

VISTO;

             La Ley Orgánica Municipal N° 8102/91 (articulo 49, inciso 3), la solicitud presentada por el Sr. Osvaldo Facundo Martínez, de fecha 01 de febrero del año en curso. Y
CONSIDERANDO;

                                Que en dicha nota solicita la exención del pago de la Tasa Automotor correspondiente al vehículo Marca Audi A4 - 2.0 - TDI, Dominio INE 266, perteneciente a su hija, Tania Emilse Martínez Morzone;

                                Que el solicitante expresa que la titular del rodado padece una incapacidad permanente, por lo que goza de la exención de pago en la Dirección de Rentas de la Provincia de Córdoba; 

                               Que ha presentado la documentación que acredita la  condición expresada ut supra. 

                            Que por la misma causa solicita el mismo beneficio en esta administración para el año 2019; 

                                Que atento a que la situación de salud de la interesada no ha variado respecto de años anteriores y teniendo en cuenta que ya ha gozado del beneficio en períodos pasado.

                                Por todo ello y en uso de las atribuciones que son propias;; 

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
Artículo 1º- Declárase exenta del pago de la Tasa a la Propiedad Automotor por el año 2019, a la contribuyente TANIA EMILSE MARTINEZ MORZONE (DNI 32.281.423) por el vehículo AUDI A4, 2.0-TDI, Dominio INE 266, Modelo 2010.   

Artículo 2º- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en  sala de

Sesiones el 07/03/19
S/Acta Nº  06/19
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